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FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES Y SUPERVISIÓN
A LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Código: 760.10.15-35

Versión: 05

GESTIÓN CONTRACTUAL Fecha: 06/08/2020

SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS Y
CONVENIOS
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INFORME NÚMERO : 1    FECHA EN QUE SE RINDE : 2025-11-11

PERIODICIDAD PERIODO REPORTADO

Mensual OCTUBRE

1. ASPECTOS GENERALES, ADMINISTRATIVOS Y LEGALES

No. CONTRATO O
CONVENIO

NOMBRE DEL CONTRATISTA DOCUMENTO FECHA DE SUSCRIPCIÓN |
FIRMA

CSP-2344-2025 CARLOS JOSE MARIA RUIZ
BETANCOURT

1112490761 2025-10-02

FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN PORCENTAJE AVANCE FISICO ADICIÓN

2025-10-06 2025-12-31 28.9% NO

PRORROGA SUSPENSIÓN

NO NO

Objeto Contractual Prestar sus servicios profesionales a la Dirección de Asuntos Étnicos, para realizar
acompañamiento, articulación e implementación de las acciones de los Asuntos Étnicos en
cumplimiento de los Decretos Ley 4633, 4634 Y 4635 de 2011 y los autos de seguimiento de la
Corte Constitucional sobre la protección de derechos de los pueblos, comunidades indígenas y
Rrom y demás órdenes judiciales relacionadas en la Dirección Territorial.

Supervisor No. Documento Cargo Dependencia

DAVID GARCIA MONTAÑO 1114209153 10-Director Técnico u
Operativo

DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN EL PERIODO REPORTADO

Teniendo en cuenta la naturaleza y tipo de contrato o convenio de conformidad con lo establecido en la cláusula de obligaciones
específicas se presenta el informe correspondiente.
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ORDINAL OBLIGACIÓN ACTIVIDAD REALIZADA ESTADO

1

Apoyar la realización de los censos de las
comunidades y pueblos étnicos que habitan
el territorio y reportarlos desde la Dirección
Territorial Valle del Cauca a la Dirección de
Asuntos Étnicos cuando se le requiera.

Durante este periodo no se realizaron
actividades de esta obligación

Aprobada por
supervisor
para el periodo

2

Brindar apoyo técnico en los casos
emblemáticos (Especiales) que le sean
asignados, participando y formulando
acciones de conformidad con los
lineamientos determinados por la
supervisión del contrato.

Durante este periodo no se realizaron
actividades de esta obligación

Aprobada por
supervisor
para el periodo

3

Apoyar la gestión de acciones de
implementación del Programa de
acompañamiento a la inversión adecuada
de los recursos de indemnización con
enfoque diferencial étnico – PAE – en
coordinación con los profesionales de la
Subdirección de Reparación Individual en
los territorios asignados.

Durante este periodo no se realizaron
actividades de esta obligación.

Aprobada por
supervisor
para el periodo

4

Apoyar la recopilación y generación de los
insumos requeridos para dar respuesta a
las acciones judiciales y/o policivas,
derechos de petición¸ requerimientos de
Órganos de Control, Ministerio Público, PQR
y correspondencia en general o demás
actuaciones administrativas que deban
proferirse, en el marco de los Decretos Ley
4633, 4634 y 4635 de 2011.

El día 09 de octubre recopilé información e
insumos para dar respuesta a las acciones
judiciales, generando un cuadro diagnóstico de
los casos asignados en la comunidad Wounaan
que se ubica en el Municipio de Buenaventura
– Valle, estableciendo cuales son las
sentencias que se encuentran actualmente
vigentes y cuáles son las acciones pendientes
por cumplir por parte de la UARIV.

Aprobada por
supervisor
para el periodo

5

Apoyar articuladamente con la Dirección de
Asuntos Étnicos y Dirección Territorial en el
seguimiento de los Planes Integrales de
Reparación Colectiva de Comunidades y
Pueblos Indígenas, del Pueblo Rrom, en
fase de implementación, así como de la
medida de indemnización, en el marco de
los Decretos Ley 4633, 4634 y 4635 de
2011.

Durante este periodo no se realizaron
actividades de esta obligación.

Aprobada por
supervisor
para el periodo

6

Desarrollar gestiones de asistencia técnica
a entidades territoriales para la articulación
interinstitucional en la implementación de
la política pública para las víctimas,
tendientes a la incorporación del enfoque
diferencial étnico y a la implementación de
los Decretos Ley Étnicos.

Durante este periodo no se realizaron
actividades de esta obligación.

Aprobada por
supervisor
para el periodo
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ORDINAL OBLIGACIÓN ACTIVIDAD REALIZADA ESTADO

7

Apoyar las gestiones de asistencia técnica
a pueblos y comunidades indígenas, Pueblo
Rrom y NARP Víctimas del conflicto
armado; para el fortalecimiento,
interlocución y apropiación de los Decretos
Ley Étnicos, así como de los diferentes
Autos de la Corte Constitucional.

Durante este periodo no se realizaron
actividades de esta obligación.

Aprobada por
supervisor
para el periodo

8
Brindar asistencia en las acciones de
seguimiento, fortalecimiento, interlocución
y apropiación de las intervenciones
integrales étnicas.

Durante este periodo no se realizaron
actividades de esta obligación.

Aprobada por
supervisor
para el periodo

9

Asistir a la Dirección Territorial Valle del
Cauca en la articulación requerida para el
desarrollo adecuado de las actividades
previstas en el marco del Plan de acción.

- El día 14 de octubre participé en reunión de
orientación e inducción para el acceso y
creación de usuario en las plataformas
institucionales ULISES, MAARIV, SISEG y
VIVANTO, así como la creación del correo
institucional de la entidad. - El día 22 de
octubre participé en reunión de articulación
con la profesional adscrita a la DT VALLE con el
fin de revisar las actividades que se requieren
adelantar para dar cumplimiento al plan de
acción. En la reunión se brindaron aspectos
relacionados con las funciones de la Dirección
de Asuntos Étnicos, los Decretos
Reglamentarios Nos. 4633, 4634 y 4635 de
2011, las funciones de la UARIV dentro del
SNARIV y los aspectos jurídicos relevantes a
tener en cuenta relacionados con el enfoque
diferencial de comunidades étnicas. - El día 27
de octubre participé en reunión del equipo DAE
con la profesional de apoyo Nelly Bazán para la
distribución de las tareas, funciones y el
cumplimiento de los indicadores establecidos
por la DT VALLE. - El día 29 de octubre
participé en reunión del equipo DAE en donde
se realizó seguimiento y asignación de
actividades y se brindó capacitación e
inducción sobre el Modelo de subsistencia
mímica étnica, a través del cual la UARIV busca
cubrir aspectos fundamentales que la
comunidad afectada requiere para su mínima
subsistencia en alimentación, alojamiento
temporal y salud. Igualmente, se socializaron
los aspectos básicos para la prestación y
aplicación del modelo, tales como la reunión
de concertación, la verificación de la identidad
del declarante, la verificación del censo de la
comunidad afectada y la entrega de la ayuda
que puede ser en dinero o en especie.

Aprobada por
supervisor
para el periodo
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ORDINAL OBLIGACIÓN ACTIVIDAD REALIZADA ESTADO

10

Cumplir las demás actividades que sean
asignadas por el supervisor y que se
relacionen con el objeto contractual.

El día 30 de octubre participé en el encuentro
juvenil Unidad para la Paz – Encuentro de
Jóvenes Víctimas del Conflicto Armado,
realizado por la UARIV en la Universidad del
Valle – Sede Meléndez, con diferentes jóvenes
víctimas del conflicto armado interno de los
departamentos del Valle del Cauca y Cauca.

Aprobada por
supervisor
para el periodo

Número de obligaciones procesadas: 10

En mi calidad de CONTRATISTA O PROVEEDOR anexo soportes de las actividades que soportan la ejecución de las
actividades realizadas en el periodo correspondiente a este informe.

En mi calidad de SUPERVISOR DEL CONTRATO, en cumplimiento de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley
1474 de 2011, así como el Manual de Contratación, el Manual de Supervisión de la UARIV y demás normas
aplicables, certifico que he verificado el cargue de los informes de ejecución del contratista en la plataforma SECOP
II, así como lo establece el formato de designación de supervisión contractual.

Supervisor,

 
Nombre: DAVID GARCIA MONTAÑO
Documento: 1114209153
Cargo: 10-Director Técnico u Operativo
Dependencia:

El documento se ha validado a través del ingreso de esta clave dinámica por el supervisor del contrato.

Fecha | Hora de firma:2025-11-19 17:16:27
Firmado por:david.garcia
Firmado desde la IP:30.0.1.5FI
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